
  
 
 

 
 
LOJA   BASES DEL CONCURSO DE CARTELES   
CARNAVAL   2009  
 
 
 
 
PRIMERA:   
Podrán participar en el concurso todas las personas que lo deseen con un máximo de dos 
carteles por participante.      
SEGUNDA:    
El tema debe hacer alusión al Carnaval de Loja en cualquiera de sus aspectos y debe incluir de 
manera obligatoria el Escudo  Oficial de la Ciudad (no la imagen corporativa ni el escudo 
antiguo) así como las lecturas: “LOJA CARNAVAL 2009”   “DEL  7 de FEBRERO  al  1 DE  
MARZO”    
TERCERA:  
Las dimensiones del cartel serán  60x40cm. Incluido el marco o recuadro, si existiera. Deberán 
ser obras originales.   
CUARTA:   
El Procedimiento para realizar los carteles será: Técnica Libre.   
QUINTA:   
Los trabajos irán sin firmar y con un “TITULO”  en el reverso. Se entregarán junto con los 
datos del participante (Nombre, Dirección, D.N.I., Teléfono) en sobre cerrado, así como el titulo 
del trabajo.   
SEXTA:   
Los trabajos se entregarán en el Área de Fiestas del Excmo. Ayuntamiento de Loja  (Calle 
Duque de Valencia s/n.  hasta el día 8 de Enero de 2009 a las 14 horas.   
SÉPTIMA:   
Los carteles participantes se expondrán en la Sala de Exposiciones del Edificio ESPACIO 
JOVEN,  en calle Comedias nº2, a partir del día 12 de Enero de 2009. El fallo del Jurado se hará 
público, con la debida antelación, a través de los medios de Comunicación.   
OCTAVA:     
Los premios que se otorgan serán:     
PRIMER PREMIO     450 �         SEGUNDO PREMIO    210 �       TERCER PREMIO    90 �       
NOVENA:     
El Jurado estará formado por cinco personas cualificadas, dos miembros de pleno derecho de la 
Asociación de Carnaval de Loja, así como tres miembros designados a criterio de la Comisión 
Organizadora.    
DÉCIMA:   
Los Carteles premiados pasarán a ser propiedad del Área de Fiestas, quien adquiere los derechos  
para su reproducción y difusión pública sin ningún tipo de limitación.   
UNDÉCIMA:   
Los trabajos que no obtengan premio no podrán ser retirados hasta el día 19 de Marzo de 2009    
DUODÉCIMA:   
La participación en este Concurso supone el conocimiento y la aceptación de  estas bases, 
siendo el fallo del Jurado inapelable.    
 
 


